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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Jieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las ^ 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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ERERIL DE F l l l P i m 
SECRETARIA 

Negociado Central y Personal. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 978.—Excmo. S i \ ~ E l Rey (q. D . g.). 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha lervido expedir el 
gjgniente Decreto:—«A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
4e mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente del 
Reino, Vengo en decretar lo siguiente: — Artículo 1.0. Los Jueces de z.a ins 
tanda, que prestan sus servicios en las provincias de Ultramar, suspensos 
en virtud de lo prevenido en los casos 1.0, 2 0 y 3.0 del artículo 149 de 
la compilación de las disposiciones orgánicas de la Administración de jus5 
ticia en las citadas provincias, aprobada por Real Decreto de 5 de Eaero 
de 1891, podrán ser declarados cesantes, si, á juicio del Gobierno, asi lo 
aconsejara la conveniencia del servicio, debiendo proveerse las vacantes, 
con arreglo á lo prevenido en las disposiciones legales Tigentes.—Art. 2.0. 
Cuando, con arreglo á lo dispuesto en el artículo . 155 de la citada com
pilación, el Juez suspenso fuese absuelto, ó hubiese sido objeto de so-
heseimlento libre, será repuesto, sin consumir turno, y los haberes de
vengados durante el penódo de su cesantís, se le abonará con cargo al 
capítulo correspondiente, si lo permitieran las bajas que en el resulten y, 
en caso contrarío, se incluirá e l crédito neoesario, en el Capitulo de ejerci-
oios cerrados en el primer presupuesto que se forree para la Isla en 
que, al tiempo de su cesación, prestara sus servicios el interesado.—Dado 
«n San Sebastian á 15 de Septiembre de 1 ^ 9 7 . a r i a Cristina.—El M i 
nistro de Ultramar, Tomás Castellano y Vülarroya . t—De Real ó r d e n lo 
comunico á V. £ . para su conocimiento, el de los Tribunales de ese te
rritorio y demás efectos.—Dios.guarde á V. E . muchos años, Madrid, 17 
de Septiembre de 1897.—Tomás Castellano.—Sr. Gobernadar general de 
Filipinas. 

Manila, 27 de Octubre de i897 .=CúmpIase y expídanse al efecto las 
Edenes oportunas. 

P. DE ElVERA. 
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Manila, 28 de Octubre de 1897. 
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De conformidad con lo propuesto por la Intendencia general de 
Hacienda, en consonancia con lo preceptuado en el art. 2.o del decreto 
¡ta este Gobierno general de 25 del corriente mes. y haciendo uso de 
'&s autorizaciones concedidas por el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar 
eQ cablegramas de 14 de Agosto y 20 de Septiembre últimos, vengo en 
:^oner lo siguiente: 

Art. Lo Se aprueba la adjudicación de las obligaciones Hipóte-
3 suscriptas en metálico en las provincias y distritos de Abra, Albay, 

^tangas, Bulaoán, Pampang», Pangasinan, Camarines, llocos Norte, La-
IjQna, llueva Ecija, Tayabas, Cagayan, Bataan Isabela de Luzón, Unión, 
J-^lac, Zambales, Sorsogón, Cavíte, Nueva Vizcaya, Mindoro; Morong y 
^panto, practicada por la Intendencia general de Hacienda. 

Ar t . 2.o Se autoriza á los Administradores y Subdelegados de 
^ucienda de las provincias y distritos citados, así como á los encarga» 
08 de la suscripción para sustituir con notas manuscritas y firmadas, 

^sotadas conforme les prevenga la Intendencia general de Hacienda, el 
petin con que, según lo dispuesto por Real órden de 25 de Julio ú l -
,1IQo» deberá hacerse constar, al respaldo de las carpetas reprecentatlvas 
6 ta Títulos adjudicados, los pagos hechos por cuenta de su importe. 

Art. 3.0 En las provincias y distritos en que, al recibirse las oar-
f tas hubiese vencido algún plazo de los señaladas en el art, 4.0 del 
ecfeto de este Gobierno general 16 de Agesto último, deberán 

os suscriptores abonar, con el de adjudicación, el importe del plazo & 
Iplazos vencidos 

Art . 4.0 La Intendencia general de Hacienda dictará las instruc-
oiones necesarias para el cumplimiento de este decreto 

Publíquese, dése cuenta al Ministerio de Ultramar y vuelva á la 
Intendencia general de Hacienda á los efectos que procedan. 

1 . «nqisJ i&cmVi .Sil 

— 

Manila, 25 de Octubre de 1897. 

P. DE 

HSH 

m N 
m 
a» Visto el resultado obtenido en la suscripción pública de 100.000 

Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas de la serie B, realizada en 
virtud de lo dispuesto por mi Decreto de 16 de Agosto último. 

Resultando: de los datos remitidos por todas las provincias que la impoM 
tancia de la suscripción no excede del número de Obligaciones emitidas. 

Resultando: que á consecuencia de algunos errores advertidos en las 
relaciones recibidas de las provincias, no puede verifícarse la adjudicación 
total de la suscripción sin que se práctique la rectificación oportuna. 

Considerando: que esta diligencia, que afecta tan solo á un limitado nú» 
mero de provincias, no debe suspender la adjudicación en aquellas otras 
en que se han llenado todos los requisitos y formalidades establecidas. 

Este Gobierno general, de conformidad con lo propuesto por la Intes-* 
dencia general de Hacienda, viene en disponer. 

Artículo 1.0 Se admite en su totalidad la suscripción á metálico realizad» 
en el Archipiélago. 

Art. 2.0 La adjudicación de las Obligaciones hipotecarias correspondientes 
á cada suscriptor se verificará por provincias, publicándose las relaciones en 
la Gaceta de esta Capital. 

Ar t . 3.0 Se aprueba la adjudicación correspondiente á la provincia de 
Manila practicada por la Intendencia general de Hacienda. 

Publíquese; déie cuenta al Ministerio de Ultramar y vuelva á la mendos 
nada Intendencia á los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

Relación de loa suscriptores á la emisión de 100.000 Obligaciones 
Hipotecarias del Tesoro de Filipinas, Serie B. correspondientes á la provincia 
de Pangasinan, con expresión del número de Obligaciones suscritas, forma 
de pago y numeración de las carpetas provisionales que les han sido 
adjudicadas por Decreto del Gobierno General de esta fecha. 

2 3 «2 m 
« « a 

73 «o 

5 5 - 0 

C i 

Nombre del suscritor 

1 D. Joaquín OHver 
2 » Rafael Montserrat 

D a Josefa Gabarren 
> Petra Ibañez 

D. Joié de Vera 
» Pastor Suri 
» Antonio M . Fortich. 
* Jorge R. Bustsmante. 
» Antonio A . i oté 
» Ednvigis Castro 
* Vicente Córlete 
> Pedro Sisón 
» Víctor Tomuelden 
* Francisco Castro 
» Zacarías Uson 
i Modesta Cequia 

Obliga^ 
clones 

snscritts 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

50 
33 
10 
11 

8 
5 
5 
5 
5 
2 
2 
1 
1 

Forma de 
pago 

Al contado 
id , 

4 plazos 
Al contado 

id. 
id. 
id 
id. 

A plazoi 
Al contado 

id. 
id. 

A plazos 

Numeración de las carpetas 
adjudicadas 

1 A l contado 
id. 
id. 

59441 B1 59490 
2533 al 2535 y 59491 al 59520 
59961 á 59970 
2536 y 59521 al 5 9 5 3 ° 
2537 á 2539 v 59531 al 59535 
59536 al 59540 
59541 al 59545 
59546 al 59550 
59971 á 59975 
2540 y 2541 
2542 y 2543 
2544 
2687 
2545 
2546 
2547 ; - ' 
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17 
18 
19 
201 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
S7 
38 
39 
40 
4 i 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
SO 
5 i 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
66 
66 
67 
6b 
69 
70 
7 i 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
»7 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

D. Pedro Lurbe 
» Mariano Padilla 
> Vieente Yaaon 
> Luoai Maoafieb 
> Pedro Reyea 
» Vicente Mamaat 
» Pedro Sisón 
> Andró» Caatro 
» Macario MeoeBea 
» Domingo Saringan 
» José Sisón 
> Román Tomuelden 
» Ceieatino Tuazoa 
» Tomás Vinluan 
> Ladislao Yar! 
» Franciaco Estrada 
> Florencio Soriano 
» Mariano Camagay 
» Crispulo Vinluan 
» Inocencio Fin Torie 
> Emigdio Zarate 
» Ensebio Estrada 
» Miguel Doria 
> Teófilo Oiioeroa 
> Raymnndo Florea 
> Pastor Estrella 
> Mannel Corpas 
> Leoncio Vinluan 
» Agaton Palma 
» Ánacleto Fernandez 
» Macario Baniqned 
» Alejandrino Palma 
» Simplicio Guaría 
» Antonio E. Oáson 

O.a Mónica £ . Cáson 
O. Cirilo Espino 

Román Bernabé 
Bernardino Víray 
Vicente Puzon 
José Barro Santos 
Cecilio Ulam 
Cesáreo Magsanoc 
Octavio Ramos 
Aodrés Brabo 
Eleuterío Rico 
Baldomcro Sisón 
Agustín Tenga 
José Sangolang 
Leocadio de Guzman 
Mariano García 
Miguel de León 
Andrés Ferrer 
Bernabé Francisco 
Gregorio Doria 
Jorge Manasis 
Estanislao Quinto 
Francisco Bañas 
Leocadio Bautista 
Saturnino Rosario 
Atanasio Soriano 
Hermenegildo Bautista 
Acsólmo Ramos 
Juan Vísperas 
Santiago Espino 
Mariano Cervantes 
Ramón Bagayong 
Benigno Torio 
Ignacio Canto 
Andrés Bautista 
Domingo Polinar 
Severino Navato 
Antonio Majarréis 
Antonio Fernandez 
Antonio Guzman 
Paulo Gatee 
Juan Repato 
Lucas Saglei 

Juan Qainzon 
Victoriano Madrid 
José Hortalezt 
Vicente L6pez 
Sinforoso Larate 
Macario Favila 

55 
i i 

3 
5 

id . 
A plazos 
Al contado 

id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 

A plazos 
id . 
id 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id. 
id . 

Al contado 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id . 
id 
Id. 
contado 
id. 
plazos 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

A l contado 
A plazos 

id. 
id. 
id. 

Al contado 
A plazos 

id. 
Al contado 

id. 
plazos 

id. 
id. 
id. 
plazos 
id. 
id . 
id . 
id. 

Al 

A 

2548 y 59551 »1 5956o 
2688 
5956i al 59570 
2549 
2550 
2551 
2552 
2553 
2554 
2555 
2556 
2557 
2558 
2559 
256» 
2561 
2689 
2690 
2691 
2692 
2693 
2694 
2695 
2696 
2697 
2698 
2699 
2700 
2701 
2702 
2703 
2704 
2705 
5957i al 59625 
2562 y 59626 á 59635 
2563 a l 2565 
59636 al 59640 
2566 
2567 
2568 
2569 
2570 
2571 
2572 
2573 
2574 
2575 
2576 
59641 ¿ 5 9 6 4 5 
2706 
2707 
2708 
2709 
2710 
2711 
2712 
2713 
2714 
2715 
271Ó 
2717 
2718 
2719 
2720 
2577 
2721 
2722 
2723 
2724 
2578 
2725 
2726 
2579 y 2580 
2581 
2727 
2728 
2729 
2730 
2731 
2732 
2733 
2734 
59976 á 59980 

100 
101 
10* 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
119 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
134 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
107 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 

D. Mariano Gonialei 
Mstias Fnster 
Joan Llobregat 
Doroteo Jaratan 
Mariano Ombac 
Santiago Oalogay 
Aristón Valenserina 
Benigno Monda 
Hilarión La Gota 
Ruino Castro 
Félix Romero 
Julián Espico 
Francisco Ordeña 
Fructuoso Paliin 
José E«pine 
Mariano García 
Carlos Valenserina 
Pedro Melii 
Flaviano Jonuco 
Domingo Tejada 

D.a María Venteneilla 
Dominga Tandee 
Leonardo Zaragoza 

SaWador Fava 
Miguel Calmilim 
Ignacio Siapmo 

0. Catalino Ayaon 
Nicolás Para gas 
Feliciano Urbistondo 
Marcelo Meneses 
Juan Solí» 
Hermán Maramba 
Francisco Calderón 
S'xto Meneies 
Valeriano de Quzman 
Pío Callante 
Manuel Velazquez 
Ramón Ventanilla 
Antonio Ventanilla 
Feliciano Velazquez 
Raymnndo Velazquez 
Ramón Soriano 
Buenaventura Viray 
Tranquilino González 
Jorge Mendoza 
Vicente Bsñaga 
Andrés Fernandez 
José Tejada 
José Sevilla 
Manuel Ramírez 
José Olegario 
Lorenzo Ventanilla 
Mariano Tejada 
Felisardo Manaoia 
Antonio Fernandez 
Benito Sisen 
Juan Villamil 
Mariano Acosta 
Jnan Sarthon 
Víctor Acosta 
Eulalio Reyes 
Aniceto Rosal 

Oh. Lim^Payco 
Lin-Sujay 
Lim-Bumpan 
Oong-Plngco 
Ang Maong 
Yap^Peoo 

Catalino Co-Tayco 
Tan Biaooo 
Tan-Liongco 
Rafael Go-Japco 

D. Vicente Peralta 
Antonio Peralta 
Jorge M. Velasco 
Juan Abulenoia 
Vicente Javes 
Vicente Tamayo 
Vicente Salindong 
Domingo Dison 
José Seoson 
Cipriano Jazmin 
Hermógenes Mendoza 

1 
a 

11 
1 
1 
1 
1 
1 

id. 
Al coatado 

id. 
A plazos 
Al contsdo 
A plaios 
Al contado 
k plazos 

id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 

|A plazos 
Id. 
id. 
id . 

Al contado 
A plazos 

id. 
id. 
id. 
id. 

A l contado 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 

A plazos 
id. 
id. 
Id. 
Id 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 

Al contado 
id. 
id. 

Al contado 
A plazos 

Al contado 
id. 

A plazos 
Al contado 

id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
i d . 
id. 
id . 

A plazos 
Id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Al contado 
id. 

A plazos 
id . 

2735 
2582 á 2584 
2585 7 59646 
2736 
2586 
2737 
2587 
2738 
2739 
2740 
2741 
2742 

2743 
2744 
2745 
2746 
2747 
2748 
2749 
2750 
2751 
2752 
2753 
2754 
2755 
2756 
2757 
2758 
2759 
2760 
2588 
2761 
2762 
2763 
2764 
2765 
2589 y 2590 
59656 al 59660 
2591 y 2592 
2593 
2594 
2595 
2766 
2767 
2768 
2769 
2770 
2771 
2772 

2773 
2774 
2775 
2776 
2777 
2596 
2597 
2598 
2599 
2778 
2600 
2601 
2779 
2602 y 2603 
2604 
2605 
2606 
2607 
2608 
2609 
2610 
2611 
2612 
2780 
2781 
2782 

2783 y 2784 
2785 
2786 
2787 
2613 
2614 y 2615 
2788 
2789 

6 59655 

6 

3 

1 

u 
16 
16 
17 
18 
19 
K) 
ü 
22 
23 
24 
25 
26 

,27 
18 
29 
30 
31 
32 
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p.t Catalina Budol 
Q. Pascual Fernandez 
, '016 Beltran 
, Joié Valenzuela 
9 Clemente Fernandez 

Q. Gregorio F. Mata 
> Franelico Qooailea 
» Lorenzo Rodríguez 
» Andrés Gómez 
> Félix Claudia 
» Jnito Fajeado 
• Gabriel Manauaan 
• Claro Mataban g 
• Catalinode Vera 
• Franeíioo Igieiiai 
» 4ntonio Junio 
» Vicente Ramos 
> Antonio Junio 
> Benigno de Gaztnao 
» Evaristo Dimalanta 
» Bonifacio Tamondoog 
> Enrique Maramba 
» Juan Torio 
> Pablo Viliamü 
• Pablo Sereno 
> Miguel Llamas 
• Feliz Yaldezoo 
> Hermógenee Zabala 
> Pedro de Yeoecia 
• Leoncio de Venecia 
> Bsteban Callanta 
> Alejandro Fernandez 
» Vicente Cnison 
> Gregorio Bacugan 
• Enrique Jovellacos 
> Julián Morales 
» Federico Vidal 
> Tobías Mejia 
> Juan Mtjia 
> Pedro Biascan 
> Andrés Ferrer 

D.s Florentina Parganil 
0. Loia Sioco Feliciano 
> José Ferrer 

Vicente Feliciano 
Vicente Gutiérrez 
Pío Miranda 
Sotero Maoajieb 
Andrés Domagas 
Ramón Torres 
Vicente Caguida 
Ramón Cavile 

• Pablo Crnz 
» Esteban Sisón 
» Alberto Soriano 
» José Soriano 
> Antonio Velazquez 
> Enlalio Soriano 

Da Bernarda Sisón 
0. Mariano Parlan . 
• Juan Vehemente 
• Francisco Guiang 
• Mariano Sebastian 
> Ambrosio Carpió 
).a Rita Catalán 

33 

A plazos 
id. 
id . 
id. 
id . 

Al contado 
id. 
id, 

i plazos 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
U . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Al contado 
A plazos 

Ai contado 
id. 
id. 

A plazos 
Al contado 

id. 
id. 

^ plazos 
id. 
id. 
id, 

Al contado 2631 

aiaq a.t eo 
2790 
2791 
2792 
2793 
2794 
2616 
2617 á 2619 y 596614 59690 
2620 y 2621 
2795 
2796 
3797 
2798 
2799 
2800 
2801 
2802 
2803 
2804 
2805 
2806 
2807 
2808 
2809 
2810 
2811 
2812 
2622 al 2624 
28i3 
2625 
2626 
26E7 
2814 
2628 
2629 
2630 
2815 
2816 
2817 
2818 

Id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

A plszos 
id. 

Al contado 
id. 

A plazos 
¡d, 

Al contado 
id. 
id. 
id. 
id. 

A plazos 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2632 
2633 
2634 
2635 
2636 
2819 
2820 
2638 
2639 
2821 
2822 
2640 
2641 
2642 
2643 
2644 
2823 
2824 
2825 
2326 
2827 
2828 
2829 
2830 
2831 

y 2637 

248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
267 
268 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
991 
292 
293 
294 
395 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
807 
308 
309 
310 
311 

0. 

D. 

D. 

D. 
l>. 

Felipe Benavidea 
Juan Bautista 
Pablo Garlitos 
MMehnr Sebastian 
Alejandro Martínez 
Justo T. Lomibao 
Dionisio Fernandez 
Venancio Amor 
Mariano N . J01Ó 
Román Villa mil 
José Efcocio 
Domingo Villamil 
policarpo Siapno 
Agustín Eitrada 
silvestre Moysong 
Alejandro Tenorio 
Alejandro Gayabyab 
Andrés Decena 
Rafael Sisón 
Ramón Ifailon 
Benito Montoya 
Antonio Paria 
Miguel Jovellanos 
Francisco Eipfnosa 
Vicente de Vera 
Mariano Fernandez 
Juan Bstrada 
Vicente Jancab'o 
Joaquín de Vera 
Gabriel Ico 
Baltasar Bpiacope 
Balbino de la Cruz 
Juan Aoasio 
Fernando Abad 
Juan Jasmin 
Martin Garlitos 
Domingo Buenavísta 
Domingo Gayaban 
Raymuodo Buganu 
Tomás Aquino 
Joan Artates 
Mariano Fernandez 
Hermógenes Alombro 
Tomás Sisón 
José Olegario 
Salvador Carbonell 
Benito Cavile 
G emente Bartráa 
Francisco Pozon 
Antonio Velazi|Ufz 

n Martina Magno 
Vicente Olegario 

a Petronila Acosta 
Saturnino Junio 
Borique Roldán 
Tomás Arenas 
Ramón Payomo 
Claudio Galsim 
Joan Benebe 
Jalan Mauaman 
Teodorico de Guzman 
Epfanio Caruogay 
Vacante Galsim 
Mariano Fajardo 
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A plazos 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Al contado 
A plazos 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Al contado 
A plazos 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Al contado 
A piases 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Al contado 
A plszos 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id-
id-
id-
id-
id. 

Al contado 
A plazos 

Al contado 
m 

A plazos 
i i . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id* 
id-
id* 
id . 
id. 
id. 

2822 
2833 
2834 
2835 
2886 
2837 y 2838 
2645 y 2646 
2839 
2840 y 59981 á 59990 
2841 
2842 
2843 
2844 
2845 
2846 
2847 
2848 
2849 
2647 al 2650 y 59691 á 59730 
2850 
2851 
2852 
2853 
2854 
2855 
2651 
2856 
2857 
2858 
2859 
286o 
2861 
2862 
2662 
2863 
2864 
2865 
2866 
2867 
2868 
2869 
2870 
2871 
2872 
2873 
2874 
2653 
2875 
2654 
2655 
2876 
2877 
2878 
2879 
2880 
2881 
2882 
2883 
2884 
2885 
2886 
1887 
2888 
2889 

(Se wntinuárd ) 

Partejnilitar 
QOBIBRMO MIMTAR 

iírwm d§ !á F l * * * par* §¡ 30 de Octubre 

^aWa:—Los Caerpos de la goarnieión; Presid o 
cárcel Artillería de P l a z a . — d e ¿U: el Oo-
"'l del Regimiento nám. 70, D. Antonio Montuno 
eiJany. —.Imaginaria: otro del Regimiento número 

Francisco Iboleón Sónico.—Je/e para el re* 
pttu'tnfo de provisiones: el Comandante de Inían -
14 Marina D. Vicente Muller Te]mo.—Hospital 
fisiones: Artillería de Plaza l.er Capitán—Vi-
ync*a de á pié: Artillería de Plaza 6.0 Teniente. 

fc Wanda de clases: El mismo Cuerpo.—Música 
Luneta: Artillería. 

• 6tden de S. B.—Bl Teniente Coronel Sargento 
'0r. Joid E. de Miehelena. 

Anuncios_oficiales. 
TESORERIA CENTRAL D E HACIENDA PUBLICA 

D E FILIPINAS. 
Habiéndose quemado en el incendio ocurrido 

en la madrugada del 28 del mes anterior se
gún manifestación del propietario, la carta de 
pago núm. 189 de pía. 83'38 espedida por esta 
Tesorería el día 6 de Agosto último contra la 
Administración de H . P. de Tajabas, á favor de 
O. José Sevilla, se anuncia por el presente, que 
en el término de 30 días contados desde esta 
fecha, sa declarará nula y sin ningún valor ni 
efectos. 

Manila, 29 de Octubre de 1897.—J. Maury. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N. I . Y S. L . CIUDA.D D E MANILA. 

E l Miércoles 3 del próximo Noviembre á las 
diez de la mañana, se venderá en pública subasta 
en esta Secretaría un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Ezcmo. Sr. Alcalde* 
Vice-Presidente, se auunoia en la Gaceta o/íaar 
para conocimiento del público. 

Manila, 29 de Octubre de 1897.—Bernardia® 
Marsano. 

B i N C O ESPA.NOL FILIPINO 
Aprobada por el Exorno. Sr. (Gobernador ge

neral por Decreto de 25 del córlente, la «dja» 
dícaoióu de las obligaolones hipotecaria» da i» 
serie B. suscritas en la provincia de Manila, se 
pone en conocimiento de ios Ssñores Smcritores 
que desde el día 2 de Noviembre próximo» queda 
abierto en este establecíaaieito el pago de la sus. 
cripción podiendo reoogar los interesadoi las cor* 
respondientei oarpeta» provisionales. 

Manila, 29 da Ootabre de 1897,—^Bl Sior®-
tario, Gonzalo Mariano. £ 
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JUNTA ADMINISTRATIVA D E L A R S E N A L 
DE CAVITE. H j * 

Secretaria. 
SI día 3 del entraste Noviembre U i 10 dem ma-

IBDB, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina 
ñe este Arsenal, el contarlo público para el inml-
nistro de los materiales 7 efectos que comprende 
la unida relación, á los precios tipos se Halados en la 
misma y con estricta sujeción al p lego de condicios 
nes generales para estos concureos, publicado en la 
Caceta de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

Bl plezo para verificar la entrega será de ocho 
días, laborables, á contar desde la fecha de la adju
dicación definitiva, y las cantidades que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
)as siguientes: 

i i r 'i"" r Para el Lote cúmero 1 $ 45 27 
« » » » 2 * 49 07 
» » t , 3 * 47,76 
• . • . 4 » 48^6 

Oavite, 20 de Octubre de 1897.—E. L. Perea. 

Helación de los materiales y efectos que se adqoie< 
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vísrpnti» ordenanza df» Ar8Pn»lp«. 

„ 2 " 
n 
c a » ti 

" S 2 2 

l a l o 

4o 

w .O Precio 
feo. importe 

Lote número 1 pesoi Cét Pesos cét. 

s 
" 8 •a -3 

• 5.0 

l a 4.o 

l.o 

4.0 

l.o 

•2 

< 8 

S o 

a ~ 

=5 o 

a g» 

% a 
a 

a o — 
o « 
o 

as 

4.0 

S;5 

0*280 M.3 de guijo pn 
4 barrotes de 7'x 
O'lOxOlOá 

180 K.g. de cemento 
Portland á 

10 Id. de hierro gaíva-
nizado en un tobo 
de 22 mim. diáme
tro y 3ni[m. giue« 
fO á 

4 L. de aceite de l i 
naza á 

24 Kg. de acero S. M. 
eo rfmtches de 21x 
9 m m. á 

6 562 M 3 de piedns en 
100 ililerejos de 
meycau8y*n de 0*75 
x0'35x025 á 

1 Kiiólitro de cal prói« 
caí la apagada ó 
muerta á 

0*604 M.3 de gaijo en 4 
barrotes de 7x0 18x 
0,12 á 

0 067 M 3 de id. eo 4 ¡d. 
de 7 xO 06x0*04 á , 

360 Kg. de cemento 
Ponland á 

200 Ladrillos finos or
dinal ios á 

1 Kilólítro de cal ordi* 
naria apagada á . 

5 250 M.3 de yacal en 
12 pífzas de 7 x 
0*25x0*25 á 

Lote núm. 2 
5*184 M.3 de guijo en 

60 soleras de 6*x 
O ^ x O * ^ á 

5 040 Id. de id. eo 80 
tablas de T'xO SOx 
0*03 á 

Lote núm 3 
6 930 M.3 tie guijo en 

110 tab'as de 7'x 
0 30x0*03 á 

0*360 Id. de amagáis en 
10 id. de 6'xO 30x 
0*02 á 

1 080 Ka. dp cem nto 
Puttlnnd i 

6 Kllóiitroe de cal ordi. 
caria apagada ó 

'mneita á , 

48*oo 13*44 

oc7 l2*6o 

o 5o 5coo 

ol45 1*80 

(*35 8 4o 

T o 45 93 

7'5o 7'5o 

48'oo 28 99 

48 00 3 21 

p4o7 23e2o 

22*00 4k40 
el millar 

7'5o 7 .Ko 

55*oo 288*75 
452'72 

48*oo 248*83 

48*oo 241*92 
49075 

48*00 332*64 

48*ao 17 28 

o*o7 75 60 

7*5o 45 00 

2 a 4 / 

8.c 

l a l.o 

«a 

51 
5.° 
5 

OI 
.2 ^ 
* M a -
" á 
•o ^ 

. o 

2.o 

l o 

4.0 

2.a 

3.0 

4o 

1.a l.o 

2.a 4 o 

l a 

K q 

.2 >̂ 
es »-. 

51 
a a 

200 Conchas de 1.a para 
ventanas á 

> l.e 

» > 

- • 

» » 

» » 
oí mi'51 

2. a 5.r 

l a 2 o 

3. a 6.-

2.a 5.o 

• - vo 
- O 
a M 
í E 
. t i 

S 2" 

V o 

u o 

"3 
CQ q 

fe 8 

l'BSO kg. de azul al 
tramarino en pol 
vo á 

6 Id|de cola común á 

Lote núm 4 
0*324 M.3 de guijo an 

6 tablas de 6'x 
0k30x0 03 á 

0150 Id. de Id. en 2 id. 
de 54xO*30xO*05 á . 

0 030 Id. de id. en pieza 
de l*x0 20x0*15 á . 

8 kg. de acero duro 
en barras de 40 
m m á 

1*080 M.3 de galjo en 
20 tablas de B'x 
0*30x0*03 á 

I'IOO Id. de id. en 20 
barrotillos de 5,50x 
0*10x0*10 4 

200 Ladrillos ñnos pren
sados á 

360 kg. de cemento 
Portland á í 

8 L. de acaite de l i 
naza á 

20 kg. de estopa de cía 
ñamo rastrillador á . 

50 Id. de brea negra 
colada á . 

0*864 M3 de guijo en 
6 barrotes de 8'x 
0 15x0*12 á 

0*060 Id. de mangacha-
pay en 2 trAmos|de 
2 x0*30x0 05 á . 

3 L de aceite de l i 
naza á 

300 Ladrillos 
prensados i 

gruesos 

de id. en 3 
de 3-x0*30x 

id. en 
3*x0'30x 

3 2 

2 8 
o a 

o M 

•a 
O c 

u 2 

2 a' 
o -a 

3 i 

de 
de 

de id. en 
de S'xO 30x 

0(081 M.3 de calan tai 
en pieza de l*60x 
0'30x0*17 á 

0*121 íd. 
tablas 
0 045 

0*040 Id. 
3 id. 
0*015 

0*108 Id . 
4 id. 
0 0 3 á 

0*034 Id. de molave en 
pieza de 0 60x0'24x 
0'24 á 

0*420 Id. de umuguis en 
8 tablas de 7,x0,30 
x0*025 á 3 1 * ™ . 

0*105 Id. de id. en 
2 id. de 7tx0 30x 
0'025 á 

O^IS Id. de id. en 
6 id. de 7 xO 30x 
0*025 á 

12 k». de acero B. B. 
'̂ n remaehec de 21x 
9 m¡m. diámetro á , 

100 Id. de id. id. id. 
en una plancha de 
3'05xl*22x3 mim. 
grueso 

112 id, de acero 8. M. 
en 28 tubos de 
2*00x28 mim. diá. 
metro exterior y 3 
id. grueso á 

12 Id. de hierro Low« 
mor en remaches de 
50x15 mim. á 

l'oo 2'0o 
el ciento 

o*7o o96 
0*70 4 2) 

477 68 

48'oo 15 55 

46'oo 693 

46*oo 138 

SO 
o'8o 64o 

» 3 o *? 1 590 Id, de algodón eo 
manta á . 2 5 ) 

= 8 M. de lienzo blanco 
de hilo fino á .^ l ía l í A«i*70 

1.a 4.o s 1 kilólitro de cal ordi 
naria apegad» ó 
muerta á . 7 5o 

1080 kg. de cemenio 
Portland á . O'Ü7 

11 M. de añascóte 
rojo á . 2*oo 
Carretes de hilo 
blanco á . o'c5 

? t Id. de Íd. encar» 
nado á . o*o5^ 

~~4 

Cavite, 20 de Octubre de 1897.— 
pez Perea. 
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48^0 51,84 

48*oo 52 80 

24*00 4 8o 
el millar 

o*o7 25 2o 

o'45 3*63 

0*30 6*. o 

o'15 7 5b 

484oo 41*47 

5o4oo 3 00 

o*45 1135 

24,oo 7*2o 
el millar 

5o*oo 4 ' ^ 

55*o6 6-65 

55*oo 22o 

55*00 5*94 

55 00 187 

48'oo 20*16 

48*00 5*04 

48'oo 15l12 

o435 4'2o 

0*25 25*oo 

o*4o 44^0 

0*35 42o 

Don José M.a Gutiérrez Répide íuez de i.a inst 
en propiedad de la provincia de Tárlac. 
Por el presente cito II»mo y emp azo á los 

sados ausentes Gui lermo Data, bimón To eaiiij 
Agustín Paynan para que por el término de 15 
contados desde la inserción del présente en la G 
oficial de Manila se presenté en este juzgado á oir 
auto recaído en la causa núm. 2019, apercibido qt p d| 
no hacer o se les pararan los perju c os c nsigun 

Dado en Tárlac á 25 de Octubre de 1897.] 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría , 
B. Baltazar. 

írr 
1 
on 

Por el preseote cito Hamo y emplazo al proct Hb 
Gerónimo de tos Santos y Sinlo de los Santos 1 
rales de México de la Pampanga vecinos de Goacq 
de esta provincia para que dentro de 15 días contj 
desde ia inserción de este edicto en la Gaceta 
se presenten en este juzgado para oir Real sentencij 
la causa núm. 28 por hurto quedando apercibidos; 
otro caso de pararles e! perjuic o que haya lugar. 

Dado en Tárlac á 26 de Octubre de 1897.-! 
M.a Gutiérrez.— .̂ nte mí, Paulino B. Ba tazar. 

Don Joaquín María Becerra y Alfonso Juez de i.a 
tancia de este partido de Nueva Hcija. 

Por el presente cito llamo y emplazo al p̂ ocej 
ausente Gregorio (a) Venancio O iveros cuyas di 
tancias personales se ignoran, para que por el ten 
ds 30 días contados desde 'a pub:ica:ióa de estee 
en 'a Gaceta oficia de Mani'a se presente ea este 
gado á contestar de los cargos que contra el m 
resu'ta en ¡a causa núm. 4719 del 95 por hurL 
falsificación que de hacer o -sí le oiré y adnrasl"16 
Justicia y de o contrar o sustanciaré a causa 
auseacía y rebe día. 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey 
A foaso X I I (q D. g.) exhorto y requiero á todJ 
autoridades taato civ les como m litares y a los agí u 
de la policía judicial para que se sirvan practicar acl 
diligencias en busca de dicho procesado y caso 
habido me lo remita á este juzgado. 

San Isidro,'22 de Octubre de 1897.—J. M.a Bec¡idj 
Por mandado de su Sría., Antonio Juncadills 

Por providencia d otada por ei Señor Juez de U 
tancia de este partido en la causa aúm. 154 ái 
contra León Díaz Santaromana y otros por robo í 
siones se convoca á los testigos ausentes Pedro b\ 
tara y Juan Obalisco, para que por el término ^ 
dias comparezcan ante este juzgado á prestar dec'â  
en dicha causa apercibidoa que de no hacer o se 
pararán ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 14 de Octubre de 1897 — Antonio) 
cadilla.—V o B.o, Becerra. 

En providencia d ctada en esta fecha por el Jj 
Juez de i.a instancia de este partido judicial deNj 
Ecja en la causa núm 25 del 96 contra Fe,,J{ 
nández y otro por lesione2 se convoca á 'os 
D. Oligar o Fajardo, D. Decider o de Gauzmafli 
moteo Ancheto, Crlspu o Medina y la esposa del 
cesado Fel'x Fernández vecinos que fué de S. JOSL 
esta provincia, por que en el término de 8 dias coô  
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Manila se presenten en este juzgado á declarar 
citada caus< bao apero bi mientes quede no hacer ̂  
les pararán los perjuicios que en derecho haya »• < 

San Isidro 22 de Octubre de 1897.=Antonio r á 
di la.—V.o B.o, Becerra. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS,—EEAL Ú̂M Sí 
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